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EXPEDIENTE  : 6553-2023-SERVIR/TSC 

IMPUGNANTE : HENRY ROBERT MUÑOZ MARTINEZ 

ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA SATIPO CHANCHAMAYO 

REGIMEN : LEY Nº 29944 

MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

                                                     DESTITUCIÓN 

 

SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 

HENRY ROBERT MUÑOZ MARTINEZ, contra la Resolución de Órgano Sancionador Nº 

004-2023-UGEL-S/DIR, del 13 de junio de 2023, emitida por la Dirección de la UNIDAD 

DE GESTIÓN EDUCATIVA SATIPO CHANCHAMAYO, por lo que se CONFIRMA la citada 

resolución al haberse acreditado su responsabilidad en la falta imputada. 

 

Lima, 16 de febrero de 2024 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Mediante Resolución de Órgano Instructor Nº 005-2023-UGEL-S/J-RR.HH., del 10 de 
mayo de 20231, la Jefatura de Recursos Humanos de la UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA SATIPO CHANCHAMAYO, en adelante la Entidad, inició procedimiento 
administrativo disciplinario al señor HENRY ROBERT MUÑOZ MARTINEZ, en 
adelante el impugnante, por presuntamente haber incurrido en la falta prevista en 
el literal k) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil2, así como por 
haber contravenido el precepto constitucional previsto en el numeral 1 del artículo 
2º de la Constitución Política del Perú de 19933. 

 
1  Notificada al impugnante el 10 de mayo de 2023. 
2  Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85º. Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo:  
(…) 
k) El hostigamiento sexual cometido por quien ejerza autoridad sobre el servidor civil, así como el 
cometido por un servidor civil, cualquiera sea la ubicación de la víctima del hostigamiento en la 
estructura jerárquica de la entidad pública, o cuando la víctima sea un beneficiario de modalidad 
formativa, preste servicios independientes a la entidad pública, sea un usuario de esta o, en general, 
cuando el hostigamiento se haya dado en el marco o a raíz de la función que desempeña el servidor, 
independientemente de la categoría de la víctima. 
(…)”. 

3  Constitución Política del Perú de 1993 

RESOLUCIÓN Nº 000720-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

399328570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Al respecto, se indicó que el impugnante, en su condición de Auxiliar de Educación 

del nivel secundario presuntamente incurrió en actos de hostigamiento sexual 

contra la menor estudiante de iniciales S.E.O.M. del 2º año, sección “C” del nivel 

secundario de la Institución Educativa “José Olaya”, durante el año 2022. 

 

2. El 23 de mayo de 2023, el impugnante presentó su descargo, negando la falta 
imputada. 
 

3. Con Resolución de Órgano Sancionador Nº 004-2023-UGEL-S/DIR, del 13 de junio 
de 20234, la Dirección de la Entidad resolvió sancionar al impugnante con la medida 
disciplinaria de destitución, por haber incurrido en la falta prevista en el literal k) 
del artículo 85º de la Ley Nº 30057, así como por haber contravenido el precepto 
constitucional previsto en el numeral 1 del artículo 2º de la Constitución Política del 
Perú de 1993. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 

4. El 3 de julio de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución de Órgano Sancionador Nº 004-2023-UGEL-S/DIR, solicitando su nulidad 
por los siguientes fundamentos: 
 

(i) No se han respetado los principios de proporcionalidad y razonabilidad, así 
como el de motivación y tipicidad. 

(ii) El recurrente nunca ha tenido la intención de perjudicar a ninguna persona, 
ya que siempre ha cumplido a cabalidad con sus funciones en la I. E. “José 
Olaya”. Por ende, el hostigamiento sexual ha sido indirecto. 

(iii) No ha existido predeterminación y voluntad para cometer una falta 
disciplinaria. 

(iv) La declaración de la víctima no ha sido coherente, sólida y no cuenta con 
corroboraciones periféricas.  

(v) Se puede advertir que como este tipo de delitos son clandestinos, sin testigos, 
se está dando validez a la sola declaración de la agraviada, sin haber 
examinado las pruebas de descargo por parte del imputado. 

(vi) No se ha tenido en cuenta el descargo, la versión del recurrente, quien dice 
que se ha equivocado al enviar el mensaje, ya que se encontraba en estado 

 
 “Artículo 2º.- Toda persona tiene derecho:  
 1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El 

concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece. 
 (…)” 
4 Notificada al impugnante el 14 de junio de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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etílico, además habría pedido disculpas de Io sucedido, se compromete en 
que a partir de la fecha el trato será de auxiliar a estudiante; no tendrá 
ninguna comunicación por celular o redes sociales. 

 

5. Con Oficio Nº 1143-2023-GRJ/DREJ/UGEL-S/DIR, la Entidad remitió al Tribunal del 
Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 
 

6. Mediante Oficios Nos 018477-2022-SERVIR/TSC y 018478-2022-SERVIR/TSC, la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó la admisión a trámite del recurso de 
apelación interpuesto por el impugnante por cumplir los requisitos de admisibilidad 

 

ANÁLISIS 

 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 

7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10235, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20136, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
5 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
6 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC7, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil8, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM9; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”10, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201611. 

 
7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
8 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

9 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

10El 1 de julio de 2016. 
11Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo12, se hizo de público conocimiento la ampliación 
de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 

 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
12Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 

Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  

1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 

Gobierno 

Nacional (todas 

las materias) 

AMBAS SALAS 

Gobierno 

Nacional 

(todas las 

materias) 

AMBAS SALAS 

Gobierno Nacional 

(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 

(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 

Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 

(todas las materias) 

 

11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 
instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 
 
13. En el caso de los Auxiliares de Educación, aun cuando se encuentran sujetos a la Ley 

Nº 29944 y su Reglamento, el artículo 228º de la citada Ley13 ha establecido 
expresamente que le son aplicables las disposiciones del Título V, referido al 
Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador, de la Ley Nº 30057, Ley del 
Servicio Civil, y del Título VI del Libro I de su Reglamento General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. Esto resulta lógico considerando que 
únicamente tienen funciones de apoyo al servicio docente; es decir, no tienen 
labores de la misma naturaleza. 

 
13Ley Nº 29944 – Ley de Reforma Magisterial 

“Artículo 228º.- Régimen Disciplinario 
Son aplicables a los Auxiliares de Educación, incluyendo a los contratados, las disposiciones del Título V, 
referido al Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador, de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, 
y del Título VI del Libro I de su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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14. Así, de la revisión de los documentos que obran en el expediente se aprecia que el 
impugnante ocupaba el cargo de Auxiliar de Educación, por consiguiente, le resulta 
aplicable las reglas sustantivas y procedimentales de la Ley Nº 30057. 
 

De la protección a los niños, niñas y adolescentes  
 
15. En el presente caso, se advierte la presencia de un elemento que no puede pasar 

inadvertido y que se refiere al estatus especial de los menores quienes fueron 
víctimas de maltrato, y cuyos derechos a la integridad psicológica, igualdad y 
dignidad de la persona, se han visto vulnerados. 
 

16. Al respecto, cabe mencionar que el interés superior del niño y el adolescente es un 
principio reconocido primigeniamente en la Declaración de los Derechos del Niño, 
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 
1959, estableciendo en el Principio 2 lo siguiente: 
 
“El niño gozará de una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios, 
dispensado todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda desarrollarse 
física, mental, moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como 
en condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la 
consideración fundamental a que se atenderá será el interés superior del niño”.  
 

17. El mismo criterio quedó reiterado y desarrollado en el numeral 1 del artículo 3º de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que en su momento dispuso: 
 
“En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas 
o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los 
órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés 
superior del niño”.  

 
18. Al respecto, la Observación General Nº 14 del Comité de los Derechos del Niño es 

clara al indicar que: “La evaluación del interés superior del niño también debe tener 
en cuenta su seguridad, es decir, el derecho del niño a la protección contra toda 
forma de perjuicio o abuso físico o mental (art. 19), el acoso sexual, la presión 
ejercida por compañeros, la intimidación y los tratos degradantes, así como contra 
la explotación sexual y económica y otras formas de explotación, los 
estupefacientes, la explotación laboral, los conflictos armados, etc. (arts. 32 a 39)”. 

 
19. En el ordenamiento jurídico nacional, el artículo 4º de la Constitución Política del 

Perú de 1993 señala que “La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, 
al adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono”, y el artículo IX 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes, señala que “En toda 
medida concerniente al niño y al adolescente que adopte el Estado a través de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Ministerio Público, los Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales y sus demás instituciones, así como en la acción de la 
sociedad, se considerará el Principio del Interés Superior del Niño y del Adolescente 
y el respeto a sus derechos”. 
  

20. Igualmente, la Ley Nº 30466 y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 
002-2018-MIMP, señala que para la determinación y aplicación del interés superior 
del niño, las entidades públicas y privadas deben evaluar, entre otros elementos, el 
cuidado, protección, desarrollo y seguridad de la niña, niño o adolescente, 
indicando que: “Todas las entidades públicas y privadas disponen y adoptan las 
medidas para garantizar las condiciones y prácticas que contribuyan a la protección, 
desarrollo y bienestar de las niñas, niños y adolescentes; asimismo, denuncian y 
demandan los actos y hechos que las y los pudiesen afectar ante las autoridades 
competentes dependiendo de cada caso en particular, bajo responsabilidad 
funcional”. 
 

21. Sobre el particular, el Tribunal Constitucional14 ha señalado que “(…) lo que se quiere 
enfatizar con el principio señalado, es pues, el interés prioritario que subyace tras 
toda medida o decisión adoptada por el Estado y sus órganos cuando del niño o del 
adolescente se trata. Dicho interés, como es obvio suponer, no se traduce en una 
simple concepción enunciativa, sino que exige, por, sobre todo, la concretización de 
medidas y decisiones en todos los planos. Estas últimas, como regla general, 
gozarán de plena legitimidad o sustento constitucional en tanto sean adoptadas a 
favor del menor y el adolescente, no en su perjuicio, lo que supone que de 
presentarse casos en los que sus derechos o intereses tengan que verse afectados 
por alguna razón de suyo justificada (otros bienes jurídicos) deberá el Estado tratar 
de mitigar los perjuicios hasta donde razonablemente sea posible”.  

  
22. De esta manera, de la integración de las disposiciones citadas en los párrafos 

precedentes podemos inferir que nuestro ordenamiento jurídico garantiza la 
protección de los niños, niñas y adolescentes en todo ámbito. En esa medida, exige 
a las autoridades que integran el Estado, como es este Tribunal, velar por que se 
favorezca el interés superior del niño cuando los derechos de estos entren en 
colisión con otros derechos o intereses particulares, sopesando cuidadosamente los 
intereses de las partes para encontrar una solución adecuada a cada caso concreto; 
observando por supuesto las garantías jurídicas y la aplicación adecuada del 
derecho.        

 

 
14Fundamento 15 de la sentencia recaída en el Expediente Nº 04509-2011-PA/TC.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sobre el hostigamiento sexual y su sanción en el ámbito administrativo disciplinario 
 
23. Entre un servidor público y el Estado, con el acto de aceptación del cargo y la toma 

de posesión, se genera un vínculo especial de particulares connotaciones, a través 
del cual se imponen cargas superiores a aquellas a las cuales están sometidas las 
personas que no tienen vínculo alguno con la Administración Pública, que de alguna 
manera implican el recorte de ciertas libertades en pos de la neutralidad, 
objetividad, transparencia, eficiencia, eficacia y moralidad pública15. 
 

24. Por esa razón, quienes integran la Administración Pública como funcionarios o 

servidores adquieren una vinculación especial con el Estado −de jerarquía− que 
permite que se ejerza sobre ellos el ius puniendi con cierto grado de diferencia en 
relación con otros administrados. Las exigencias que recaerán sobre estos serán 
mayores por estar en juego el cumplimiento de los fines del Estado. De ahí que a los 
funcionarios y servidores públicos se les imponga mayores obligaciones y deberes 
sobre cómo conducirse, y se les exija no solo ser personas idóneas profesional o 
técnicamente hablando, sino también moralmente. 
 

25. Así, para garantizar el adecuado funcionamiento del aparato estatal y el 
cumplimiento de los principios éticos, deberes y obligaciones que impone la función 
pública, la Administración cuenta con la potestad disciplinaria, la cual le sirve para 
tutelar su organización. Esta garantiza su orden interno y el normal desempeño de 
las funciones encomendada16. Es un medio que permitirá finalmente encausar la 
conducta de los funcionarios y servidores, sancionando cualquier infracción que 
pudiera afectar el servicio o la función pública asignada y, por ende, los fines del 
Estado. 

 
26. Es en esa línea que el literal k) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 ha establecido 

qué conductas son pasibles de sanción, identificando específicamente, el 
hostigamiento sexual como una falta omnicomprensiva, es decir, que para su 
configuración no se exige que la víctima sea otro servidor civil, sino que incluso 
alcanza a los usuarios de las entidades. 

 
27. Si bien la norma en mención no define qué es el hostigamiento sexual, podemos ver 

que la Ley Nº 27942 – Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, definía 
el hostigamiento sexual como: “la conducta física o verbal reiterada de naturaleza 
sexual o sexista no deseada o rechazada, realizada por una o más personas que se 

 
15GÓMEZ PAVAJEAU, Carlos Arturo. Derecho disciplinario en Colombia. “Estado del arte”. En: Derecho 

Penal y Criminología, Núm. 92, Vol. 32, 2001, p. 127. 
16MARINA JALVO, Belén. El Régimen Disciplinario de los Empleados Públicos. Aranzadi, Navarra, 2015, 

pp. 21 y 22 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 10 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

aprovechan de una posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra situación 
ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por 
considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos fundamentales”. 
Actualmente lo define de la siguiente manera: “una forma de violencia que se 
configura a través de una conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista no 
deseada por la persona contra la que se dirige, que puede crear un ambiente 
intimidatorio, hostil o humillante; o que puede afectar su actividad o situación 
laboral, docente, formativa o de cualquier otra índole”. 
 

28. Este puede manifestarse en conductas como amenazas mediante las cuales se exija 
en forma implícita o explícita una conducta no deseada por la víctima, que atente o 
agravie su dignidad; uso de términos de naturaleza o connotación sexual o sexista 
(escritos o verbales), insinuaciones sexuales, proposiciones sexuales o gestos 
obscenos; acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas 
de naturaleza sexual que resulten ofensivas y no deseadas por la víctima; entre 
otras. 

 
29. Además, los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención 

y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes, aprobados por 
Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU, definen la violencia sexual como: “todo 
acto de índole sexual propiciado por un adulto o adolescente para su satisfacción. 
Puede consistir en actos con contacto físico (tocamiento, frotamiento, besos íntimos, 
coito interfemoral, actos de penetración con el órgano sexual o con las manos o con 
los dedos u otro objeto que pueda causar daño) o sin contacto físico (exhibicionismo, 
actos compelidos a realizas en el cuerpo del agresor o tercera persona, imponer la 
presencia en que la niña o niño se baña o utiliza los servicios higiénicos, obligado a 
presenciar y/o utilizado en pornografía, acoso sexual por medio virtual o presencial, 
entre otros). Tratándose de niñas, niños y adolescentes no se considera necesaria 
que medie la violencia o amenaza para considerarse como violencia sexual”. 

 
30. Cuando se habla de abuso sexual, vemos que el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia – UNICEF, en su publicación: Abuso sexual contra niños, niñas y 
adolescentes: Una guía para tomar acciones y proteger sus derechos; refiere que 
“el abuso sexual ocurre cuando un niño es utilizado para la estimulación sexual de 
su agresor (un adulto conocido o desconocido, un pariente u otro NNyA) o la 
gratificación de un observador. Implica toda interacción sexual en la que el 
consentimiento no existe o no puede ser dado, independientemente de si el niño 
entiende la naturaleza sexual de la actividad e incluso cuando no muestre signos de 
rechazo”. 

 
31. Así, a partir de lo expuesto, podemos inferir que para efectos de la falta tipificada 

en el literal k) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, calificará como hostigamiento 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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sexual cualquier conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista no deseada 
por la persona contra la que se dirige, ya sea que se manifieste con actos con 
contacto físico o sin contacto físico, calificando como víctimas, incluso, a los 
usuarios de las entidades públicas que, en una institución educativa, serían los 
alumnos. 

 
32. En caso la víctima sea un niño, niña o adolescente, el acto de hostigamiento sexual 

será considerado mucho más grave17, atendiendo a la especial tutela que determina 
el interés superior del niño. 

 
Sobre la falta atribuida a el impugnante 
 
33. Conforme se ha expuesto en los antecedentes de la presente resolución, al 

impugnante se le inició procedimiento administrativo disciplinario, y se le terminó 
sancionando eventualmente por medio de su trámite, por haber incurrido en actos 
de hostigamiento sexual, concretamente por haber sostenido conversaciones por 
medio de la aplicación WhatsApp con expresiones que denotaban uso de términos 
de connotación sexual con la menor estudiante de iniciales S.E.O.M., del 2º año, 
sección “C” de secundaria de la Institución Educativa “José Olaya”, así como por 
haber incurrido en invitaciones no deseadas contra la misma estudiante. 

 
34. Refiriéndose a los hechos materia de controversia, es importante destacar que el 

impugnante no ha negado la comisión de la falta imputada, sino que la ha 
pretendido justificar en un presunto estado etílico en el que, según su narrativa, se 
habría encontrado el 26 de marzo de 2023, fecha en que los mensajes fueron 
enviados a la menor involucrada. 

 
35. Si bien es cierto que la existencia de una reunión social el 26 de marzo de 2023, 

entre diversos integrantes de la I.E. “José Olaya” está comprobada por el testimonio 
coincidente de sus participantes, y siendo que también es un hecho comprobado 
que en dicha congregación hubo ingesta de bebidas alcohólicas, esta Sala no puede 
ser ajena a un hecho relevante: que los mensajes de connotación sexual enviados 
al número de la menor involucrada iniciaron después del mediodía (1:52 P.M.), y se 
extendieron por casi dos horas, hasta las 3:24 P.M. 

 
17Reglamento de la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 010-2003-MIMDES 
“Artículo 15º.- Manifestaciones de Conducta de hostigamiento sexual.- el hostigamiento sexual puede 
manifestarse por medio de las conductas siguientes:  
(…) 
Para el caso de niños, niñas y adolescentes se considerará para efectos de determinar la sanción 
correspondiente, cualquier acto de hostigamiento sexual como acto de hostigamiento sexual de la 
mayor gravedad”. 
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36. Ante ello, la explicación ofrecida por el impugnante pierde consistencia, pues de 
acuerdo con su versión de los hechos, el envío de los mensajes hacia la menor 
involucrada fue consecuencia de haber estado bajo los efectos del alcohol, y no 
haber podido, por tanto, ser plenamente consciente de lo que estaba realizando.  
 

37. No obstante, este argumento no es defendible desde un examen fáctico de los 
hechos: el primer mensaje fue enviado mucho antes de que, razonablemente, el 
impugnante hubiere estado afectado con el alcohol. De hecho, esta Sala no tiene 
razones para pensar que, en efecto, durante la celebración institucional, el 
impugnante hubiere siquiera estado severamente afectado al punto de perder 
control sobre sus actos. Se sabe, por indicios, que hubo ingesta de bebidas 
alcohólicas, pero no la gravedad del presunto estado etílico del involucrado. 
 

38. Además, el primer mensaje contiene un hecho importante: la mención específica 
del nombre de la involucrada (“S.”), lo que demuestra que el impugnante sabía 
exactamente a quién deseaba enviar dicha comunicación, lo que deja sin sustento 
la justificación planteada por su defensa, acerca de que se trató de un mensaje 
originalmente destinado a la esposa del auxiliar. 

 
39. De otro lado, y examinando el contenido de los mensajes objeto de controversia, 

esta Sala advierte que el impugnante empleó frases como “te amo”, “yo estoy 
pendiente de ti” y “te quie[r]o”, las cuales importan a todas luces una connotación 
sexual, pues de acuerdo con el Reglamento de la Ley Nº 27942, este tipo de actos 
son “Comportamientos o actos físicos, verbales, gestuales u otros de connotación 
sexual, tales como comentarios e insinuaciones; observaciones o miradas lascivas; 
exhibición o exposición de material pornográfico; tocamientos, roces o 
acercamientos corporales; exigencias o proposiciones sexuales; contacto virtual; 
entre otras de similar naturaleza”. 
 

40. Finalmente, es importante señalar que el mérito probatorio de estas 
comunicaciones –por sí mismas constitutivas de hostigamiento sexual– ha sido 
debidamente corroborado con el testimonio coherente y coincidente de la madre 
de la menor involucrada (E.M.V.), así como el Tutor de 2º “C” (I.V.LL.), la Cotutora 
del 2º “C” (C.H.R.O.) y el Coordinador Pedagógico de Tutoría (“A.C.C.Q.), lo que, a 
criterio de este Colegiado, supone la idoneidad de las acusaciones para ser 
calificadas como veraces. 
 

41. Precisamente con esta habilitación, es posible afirmar, como ya lo hiciera la 
Entidad en su resolución de sanción, que el impugnante incurrió en actos de 
hostigamiento sexual contra la menor de iniciales S.E.O.M. no solo el día 26 de 
marzo de 2023 (día del envío de mensajes), sino también en fechas anteriores, 
donde el involucrado realizó incluso actos consistentes en tocamientos indebidos 
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contra la menor afectada, además de otras invitaciones no consentidas por dicha 
estudiante. 
 

42. De este modo, a criterio de esta Sala, la conducta verificada del impugnante, por 
sí misma, es constitutiva de hostigamiento sexual, y debe ser sancionada como tal. 

 
43. En este contexto, cabe resaltar que la responsabilidad administrativa del 

impugnante solo puede ser determinada por su propia conducta, en relación a la 
parte afectada, así como los indicios suficientes y razonables que de la misma 
puedan derivarse, pues a diferencia de la situación de la menor involucrada, la 
capacidad intelectual del impugnante se encuentra plenamente desarrollada, por 
lo que, en libre ejercicio de sus facultades, podía discernir entre las conductas 
correctas, de aquellas que no lo son. 

 
44. En este contexto, para esta Sala, la conducta acreditada del impugnante con 

respecto a la menor de iniciales S.E.O.M. a través de actos, comentarios y 
proposiciones de connotación sexual sí configuran un supuesto de hostigamiento 
sexual, pues el material probatorio existente permite observar, conforme a las 
exigencias de Ley, tal escenario. 

 
45. Por tanto, este cuerpo Colegiado se encuentra autorizado para desestimar el 

recurso de apelación formulado por el impugnante, pues los hechos por lo que fue 
sancionados justificaban la imposición de una medida disciplinaria. 

 
De los demás argumentos del recurso de apelación 
 
46. A través de su recurso de apelación, el impugnante ha denunciado que la Entidad  

no respetó los principios de proporcionalidad y razonabilidad, así como el de 
motivación y tipicidad. Enfatizó que nunca ha tenido la intención de perjudicar a 
ninguna persona, ya que siempre ha cumplido a cabalidad con sus funciones en la 
I.E. “José Olaya”, que no ha existido predeterminación y voluntad para cometer 
una falta disciplinaria. Denunció que la declaración de la menor no es suficiente 
para declarar su responsabilidad y que no se han valorado sus descargos. 
 

47. Sobre el primer extremo denunciado, se ha comprobado que la Entidad ha 
tipificado debidamente la conducta infractora del impugnante, invocando el literal 
k) del artículo 85º de la Ley del Servicio Civil. Asimismo, y dado que la infracción 
fue verificada con respecto al impugnante, la Entidad ha aplicado la sanción que 
legalmente está prevista para este tipo de faltas, cual es la destitución. No 
obstante, en la resolución de sanción se comprueba que la Entidad ha verificado 
los criterios de graduación de la sanción, lo que demuestra su observancia de este 
principio derivado del debido proceso. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 14 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

48. Por tanto, además de las razones que la Entidad ha sostenido en la resolución de 
sanción, es importante tener en cuenta el perjuicio causado a los menores 
afectados con la conducta del impugnante, y la posibilidad que esta clase de actos 
sean replicados con otros menores, por lo que es preciso imponer la máxima 
sanción de destitución, a la luz del interés superior del niño. En ese mérito, la 
decisión de la Entidad cuenta con una adecuada graduación. 
 

49. Precisamente por estas razones, tampoco se puede aceptar la denuncia referida a 
la afectación al derecho a la debida motivación de las resoluciones administrativas, 
pues la Entidad ha expresado las razones fácticas y jurídicas, respaldadas por 
consideraciones de tipo probatorio, que respaldan el ejercicio activo de su 
potestad sancionadora. 
 

50. Ahora bien, sobre la falta de voluntad del impugnante en la comisión de la 
infracción, esta Sala debe recordar que la responsabilidad administrativa no puede 
declararse sobre la base de un examen del fuero interno, sino únicamente de lo 
que, en el plano de la realidad, es constatable. De lo contrario, todos los acusados 
podrían alegar, en su defensa, que realmente no desearon infringir las normas 
legales, lo que además de dejar sin contenido el rigor de estas, dejaría en 
desamparo a las partes que se han visto afectadas por la conducta infractora. Por 
lo que este extremo de defensa también debe desestimarse. 
 

51. De otro lado, esta Sala observa que la Entidad ha respetado el derecho de defensa 
del impugnante, pues a lo largo del trámite del procedimiento administrativo 
disciplinario ha asegurado que este formule sus descargos, valorando los mismos 
debidamente en la etapa de resolución. Lo que, nuevamente, deja sin sustento 
este extremo apelado. 
 

52. Finalmente, sobre la ineficacia probatoria de la declaración de la menor 
involucrada para declarar la responsabilidad administrativa del impugnante, esta 
Sala debe reiterar lo expuesto precedentemente, sobre la existencia de 
corroboraciones periféricas (testimonio coincidente de la madre de la menor, así 
como de una serie de trabajadores de la institución educativa) que hacen 
coherente y consistente su versión de los hechos, y que la dotan de idoneidad 
probatoria para que, sobre su mérito, se supere la presunción de inocencia que 
asiste al impugnante. 
 

53. Precisamente por ello, no se comprueba que el derecho constitucional del 
impugnante a la presunción de su inocencia, ni de licitud, se haya desconocido, 
pues la declaratoria de su responsabilidad administrativa ha respondido a un 
análisis completo y detenido de las pruebas e indicios que obran en el expediente 
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administrativo. Por lo que la superación de estas garantías procesales ha sido 
legítima. 

 
54. Por ello, esta Sala comprueba que no se ha vulnerado alguna garantía del debido 

procedimiento. En tal sentido, a la luz de los hechos expuestos en los numerales 
que anteceden, y tal como se aprecia de la documentación que obra en el 
expediente, esta Sala puede colegir que se encuentra debidamente acreditada la 
responsabilidad del impugnante por los hechos que fue sancionado en el marco 
del procedimiento administrativo disciplinario iniciado en su contra, en mérito a 
los documentos valorados a lo largo del procedimiento. 
 

55. De esta manera, los argumentos del recurso de apelación del impugnante no 
importan la nulidad del procedimiento administrativo disciplinario ni desvirtúan la 
falta imputada, pues la misma se ha acreditado objetivamente por la Entidad, 
salvaguardándose las garantías inherentes al debido procedimiento 
administrativo 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
HENRY ROBERT MUÑOZ MARTINEZ, contra la Resolución de Órgano Sancionador Nº 
004-2023-UGEL-S/DIR, del 13 de junio de 2023, emitida por la Dirección de la UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA SATIPO CHANCHAMAYO, por lo que se CONFIRMA la citada 
resolución al haberse acreditado su responsabilidad en la falta imputada. 
 
SEGUNDO. - Notificar la presente resolución al señor HENRY ROBERT MUÑOZ MARTINEZ 
y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA SATIPO CHANCHAMAYO, para su cumplimiento 
y fines pertinentes. 
 
TERCERO. - Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA SATIPO 
CHANCHAMAYO. 
 
CUARTO. -. Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 

Civil constituye última instancia administrativa. 

  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 16 de 16 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

QUINTO .- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 

(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/) 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

 

Firmado por 

CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 

Presidente 

Tribunal de Servicio Civil 

 

Firmado por V°B° 

ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 

 

Firmado por V°B° 

ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil Vocal 

 
L17/P10 
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